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.SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CLAVE: 47-IX-02-AM 

,. TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR., ONO .CTO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y T~ \ "'"';, C!éll.) O ; U ESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE CABLE ~A RT! S.A. N . LO SUCESIVO EL 

"§>.l.o.\!4;{ 

CONCESIONARIO, TENOR ANTECEDENTES Y 
CONDICIONES 

Radio Ondas 

Que de conformi 'e·~-t;;~j?lÍ:;;el6:a;~, J[g ''"''"'''~J· "'"': . f~.. ~e Ley Federal de Radio 
y Televisión, la Secrefªrlª:·,;oJq~§~.el:"~~if~o9o,a:~f'ª;··e:o:f:lce:sión a favor de Radio Ondas 
Populares, S.A., paraét*1;'Go~.~.:~,~afl;,~~~}i.~¡~:rraEl~~::;::explotando comercialmente la 
frecuencia 131 O kHz, con distiritivo·s;~~''ll:~!:f'R'ada XEPO-AM, potencia de 0.5 kW-D y 
0.25 kW-N, en San Luis Potosí, S.L.P., con vigencia de 15 años, contados a partir 
del día 2 de noviembre de 1982 y vencimiento el día 2 de noviembre de 1997; 

Que de conformidad con el artículo 16 y demás relativos de la Ley Federal de Radio 
y Televisión, la Secretaría otorgó el refrendo a la concesión a favor de Radio Ondas 
Populares, S.A., para continuar, operando y explotando comercialmente la 
frecuencia 1100 kHz, con distintivo de llamada XEPO-AM, potencia de 1 kW-D y 
0.25 kW-N, en San Luis Potosí, S.L.P., con vigencia de 10 años, contados a partir 
del día 3 de noviembre de 1997 y vencimiento el día 2 de noviembre de 2007; 

Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó el cambio de titularidad de los derechos derivados de la concesión de la 
frecuencia, a favor de Radio Integral, S.A. de C.V., mediante oficio de fecha 30 de 
noviembre de 2000; 
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Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó el cambio de titularidad de los derechos derivados de la concesión de la 
frecuencia, a favor de Cable Master, S.A. de C.V., mediante oficio de fecha 7 de 
abril de 2006; 

Que con fecha 28 de diciembre 
Federación, el Acuerdo rt 
Concesiones de Radio 1 d\ 

'(,J 

~!~t.. . ;~{Íf,:~~i:i- .··~· .. :~. ::~: 
fr~:n·~o Cf~-"Coñces··tOn'D 

publicó en el Diario Oficial de la 
alagan las Condiciones de las 

e 2004 . 

· para el Refrendo de la 
. 6'~del Reglamento de la 
C · gcfe iones, Permisos y 

comerciai.í\~~~~~}ll~,~~ 
por lo que el Refrendo de Concesión q eda·"'sujeto a las siguientes 

CONDICIONES 

PRIMERA. Marco jurídico. Los servicios materia de la Concesión constituyen una 
actividad de interés público, y tienen la función social de contribuir al fortalecimiento de 
la integración nacional y el mejoramiento de las formas de convivencia humana, de 
conformidad con el artículo 5o. de la Ley Federal de Radio y Televisión (en lo sucesivo 
la Ley) . 
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La Concesión deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratados Internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República en materia de radiodifusión; las leyes 
Federal de Radio y Televisión, Federal de Telecomunicaciones, de Vías Generales de 
Comunicación, Federal de Derechos de Autor, Orgánica de la Administración Pública 
Federal, General de Bienes Nacionales, ederal de Procedimiento Administrativo, sus 
Regla~ent~s, de.c~etos, n~r.~ • ól~~~ · a na~, ac~erdos, i.nstructivos, circulares 
y demas d1spos1c1ones l~gaJ tect11c · aplicables y las que se 
expidan, así como a ,.', cotíctk1ones est 

Frecuenci" 

"'' 
""" Ubicación del e'qcn< · 

Área de cobertura: 

Potencia de operación: 

Sistema radiador: 

Horario de funcionamiento: 

.,;,y 0.250 kW-N 

NO DIRECCIONAL 

CONTINUO 

e radiodifusión 
J 

La Concesión y el presente Título no otorgan al Concesionario derechos reales sobre 
el uso de la frecuencia asignada, por lo que el Concesionario acepta que, en los casos 
a que se refieren los artículos 43, 49, 50 y 51 y demás aplicables de la Ley, y 23 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones, la Secretaría podrá suprimir, restringir o modificar 
el uso de dicha frecuencia o cambiar las características de operación asignadas . 

TERCERA. Nuevas tecnologías. En atención a los avances tecnológicos que se 
observen a nivel internacional y a fin de mejorar la calidad y diversidad de los servicios 
de radiodifusión que se ofrecen a la población, la Secretaría, a su juicio, tomando en 
consideración las recomendaciones que emita el Comité Consultivo de Tecnologías 
Digitales para la Radiodifusión, resolverá sobre la o las tecnologías de transmisión 

f " /digital de las señales de radiodifusión que serán adoptadas en México. 

V ¿___;.--- llJ~$'0 --;;;/~. 
3 
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El Concesionario estará obligado a implantar la o las tecnologías que así resuelva la 
Secretaría y, al efecto, deberá observar y llevar a cabo todas las acciones en los 

-\:_~ plazos, términos y condiciones que le señale la propia Secretaría, a fin de garantizar la 
eficiencia técnica de las transmisiones . 

) 

virtud del p11 
contados a 
2019 . 

"'"- ''"';,-·':Secretaría, evaluará el 
-~p .. fma periódica cada 3 (tres) 

~" .es .. '·de que concluya la vigencia 
sfonario haya: 

a) Hecho un buen uso del espectro radioeléctrico, por lo que se realizará una visita 
de inspección fuera de su programa aleatorio y se determinará la calidad de la 
operación de conformidad con lo establecido por la Condición Décima Cuarta; 

b) Ejecutado las acciones que la Secretaría establezca en materia de nuevas 
tecnologías de conformidad con la Condición Tercera; 

e) Dado cumplimiento a la obligación de investigación y desarrollo que se 
establece en la Condición Décima Segunda, y 

d) Dado cumplimiento a las demás obligaciones de índole administrativo que tiene 
ante la Secretaría . 
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A partir del resultado de dicha evaluación periódica, la Secretaría emitirá su dictamen 
relativo al uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión y, de ser el caso, 
iniciará el procedimiento administrativo que corresponda conforme al presente Título y 
las disposiciones legales aplicables . 

Una vez que la Secretaría haya emitido 
que en su caso, se hubi. 
documentación u obliga:: 
dictamen . 

La Secretaría 
términos de la 

ho dictamen y resuelto los procedimientos, 
requerirá al Concesionario de 

correspondiente a dicho 

la Concesión, en 

cesionario se 

El traspaso de la concesión materia del presente acto, o los actos jurídicos 
equiparables de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, 
en favor de personas de orden público o privado que estén capacitados conforme a la 
Ley para obtenerlos, podrán ser autorizados por la Secretaría siempre que dicha 
concesión hubiere estado vigente por un término no menor de tres años; que el 
beneficiario hubiese cumplido con todas sus obligaciones y se obtenga opinión 
favorable de la Comisión Federal de Competencia, en términos de lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley . 

Los actos jurídicos enunciados no surtirán efecto legal alguno mientras no sean 
aprobados por la Secretaría, con excepción de aquellos en los que opere la afirmativa 
ficta y siempre que, en estos últimos, la Secretaría no los hubiere objetado . 

5 
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SÉPTIMA. Suscripción y enajenac1on de acciones. En los casos en que el 
Concesionario sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación 

,....~ de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
régimen siguiente: 

l. El Concesionario deberá dar la Secretaría de la intención de los 
interesados en realiza ~ ·~ , en~~nación de las acciones o partes 
sociales, debiendo~~" . ffl:-á'f:l or: ;tll • e las personas interesadas 
en ad_quirir I~s-'l~fi~,ds o p~~;~seG·. les, . e la documentación que 
acredite su :a>GI~llahdad mex1 · . 

11. La Sec ,· a te.r~J~ 
• ~ ~ti ;i!.;.if.W"" • l"ll 

presen~:~-eron de1~:a~· 
oper~~~étf;i de que~s"e·~ 

111. 

caso, ins 
perjuicio 
disposicio 

•Ti;, ~ •Ji 

tií 
M 
~ 

por la 

~cre~s4í~ .!podrán, en su 
w¡ 'e la\~~¡~ona moral, sin 
út ida~és;:,conforme a las 

.i'' S·'..!~' 

El Concesionario se obliga a in ·lúfr';~~l:á~~W2,~ ~., i ·::~f~s estatutos sociales, y someter 
a la aprobación de esta Secretaría dicl1as'"reformas en un plazo de 240 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título . 

OCTAVA. Irrevocabilidad de mandatos. El Concesionario no podrá otorgar mandatos 
irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o derechos 
concernientes a la presente Concesión, para actos de: 

l. Pleitos y cobranzas, y/o 

11. Administración, y/o 

111. Dominio . 

NOVENA. Inspección y vigilancia. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 93, 
94 y 96 de la Ley, el Concesionario se obliga a: 

6 
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l. Grabar todas sus transmisiones en vivo y tener una copia de las mismas en las 
instalaciones de la estación a disposición de la Secretaría de Gobernación, 
durante un plazo de 30 días; 

11. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la Secretaría, las 
facilidades para que verifique ... el f.!.mcionamiento y la operación técnica de la 
estación y sus servicio '~;ifi~(e) t8b of ce el servicio de radiodifusión; 

111. 

IV . 

DÉCIMA . 

DÉCIMA P 

"~ 
Segunda, se enéó 
profesional técnico ,, .. . 
siguiente procedimie~t'&: . 

l. El 

l.ce !J)J#' ~),p* 

Jtado por la Secretaría de 
.e la estación conforme 

, respectiva a la Secretaría, 
rrículum vitae, licencia de radiotelefonista, 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 20 días naturales para objetar el 
nombramiento, y 

111. De no haber sido objetado el nombramiento en el plazo antes indicado, el 
nombramiento se entenderá registrado en la Secretaría, y desde luego el técnico 
podrá desempeñar sus funciones . 

En caso de substitución del profesional técnico, el Concesionario deberá efectuar una 
nueva propuesta a la Secretaría . 

7 
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DÉCIMA SEGUNDA. Investigación y desarrollo. El Concesionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigación y desarrollo en el país, para lo cual podrá coordinarse 

~ con la Secretaría, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, u otras 
instituciones de investigación y desarrollo tecnológico en México . 

Dichas labores de investigación 
naturaleza técnica que tª 
investigación de mercadot' ., 
Condición Primera, 
introducción de 
mismas en el p , 

i 

cuestiones de 

roporcionar a la 
ala la Ley y las 

s que éstas le 

a) La ir1fti"rM'éció ~~rlo Oficial de la 
Feder~~·: ~'tel día,ao ,;,, . 

' .? -~ ,):', ,..., !:~i~" 

:;~ ~ 2i ' <i;'J¡'J ·;:~~~ :, "'~'* t!Y'h ''r.-:kl1t ,y''. ,,!' 

b) Un informe s'Q6"'~~~ las} a' ores;tde:;tirt .. ·· ... cien '(f~desafcróllo en el país llevadas a 
cabo y las .,,~1!/e;~tfid(i~~;;·~-PA:féi éh<:~~1~4i~mte'~~ñw.~~~~~~ñ" se establece en la 
Condición Dédm;i;Segpnd del"· re"Se-r1te"-r:, ;•Y:"~;"'~:·k ·•· 

' '"'~~.;;i~:~;;·r,,_::')c_, ·"' . . .. . . g'' 'J;¡ 

e) En caso de contar coh···;~~rGtbri~cf~jp·· operar servicios auxiliares a la 
radiodifusión, tales como enlac~s·':'fadioeléctricos entre estudio-planta y de 
sistemas de control remoto, correspondiente a los equipos transmisores, 
receptores y repetidores, el comprobante de pago de derechos por concepto de 
uso del espectro radioeléctrico, previsto en la Ley Federal de Derechos . 

La información a la que se refiere el inciso b) podrá ser presentada en coordinación 
con la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, siempre que ésta 
acredite la participación del Concesionario . 

DÉCIMA CUARTA. Calidad de la operación. El Concesionario mantendrá en buen 
estado los equipos necesarios para que la operación de la estación con que 
desempeñe la actividad de la radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, sea eficiente de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales 
aplicables en la materia, y lo establecido en la Condición Tercera . 

8 
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El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la Ley, las normas oficiales 
mexicanas aplicables y las disposiciones legales aplicables en materia de la operación 
técnica de las estaciones de radio y de sus servicios auxiliares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, en el cual aporte los resultados 
de sus evaluaciones para acreditar que opera de conformidad con las citadas 
disposiciones. Dicho informe deberá se en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requerimiento . 

En este s 
49, 50 y 

El Concesionart 
de fuerza mayor, e 
acciones que ha tri 
que no deberá exce 

ión para eliminar las 
otros servicios de radio, 

IZáti~s'fl<'para hacer uso del 
ren~~¡~;*'""perj~~iciales .sean 
· ol; ·· of1c1al mex1cana 

DÉCIMA QUINTA. Conducció ''~ fo
1
,,. '""''' envío o recepción de sus señales 

de radiodifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría 
para envíos de materiales gubernamentales y a realizar los encadenamientos o 
transmisiones especiales ordenados por la Secretaría de Gobernación . 

DÉCIMA SEXTA. Programación. El Concesionario deberá observar, al decidir 
libremente su programación, lo dispuesto por los artículos 5o y demás relativos de la 
Ley, y los artículos 2o, 3o, 4o, 5o, 6o, 34 y demás aplicables del Reglamento . 

DÉCIMA SÉPTIMA. Programas oficiales. El Concesionario se obliga a transmitir los 
materiales que la autoridad competente le solicite en forma oportuna . 

En todos los programas del Estado que, en cumplimiento de la Ley, el Reglamento y 
en los términos de este Título, realice o difunda el Concesionario a través de su 
estación, éste queda obligado a conservar la misma calidad de emisión que emplee en 

LJ
su programación normal, siempre y cuando los materiales sean enviados en formatos 
similares a los utilizados por el Concesionario. 

~~ /I:;~J7~ ~~~ 9 
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DÉCIMA OCTAVA. Tiempos de Estado. El Concesionario deberá observar las 
-..( disposiciones que en materia de tiempo de estado se establezcan en la Ley y demás 

disposiciones aplicables . 

Durante los tiempos de transmi · · 
enviados, el Concesionario'iii171· 
cualquier forma los mismd~á\ 

"'-i!'ft¡..'""fi' 

po, cuando los materiales hayan sido 
''!! nc· ,· omerciales ni comercializar de 

rá (,);"'"~ r por realizar el 
a Le~~gue Establece, 

.~ est~sv/publicada en el 
~s té~'ttbs del Decreto 

.. l#'úblico. a recibir de los 
kHm~üé~tb que en dicho 
;á~ibn ~~ ~1i1@/ de octubre de 
t~;; a *2(ji~~-osición de las 
gisla~i9f11 ~plicable . 

;~<· {~ .} S J . . / ;_1 

·~c~~;b;~·~·;io orientará sus 
ete.~t~s((con el propósito de 
~~-·s'a'üs . 

., . "'~~~:;;r· 
ds2r,~iños. Para los efectos de la 

fracción 11 del artículo 5o ·ae!~la: Ley, · 'hte de las demás disposiciones 
relativas, la transmisión de progFárnas,. , 'lt~[[ai~adxiífipropios para la niñez y la juventud, 
en su caso, deberán anunciarse como tales al público en el momento de iniciar la 
transmisión respectiva . 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetará la publicidad que se refiera a 
la salud a lo establecido en los artículos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 
312 de la Ley General de Salud, así como a los establecidos en el Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Publicidad; y demás disposiciones aplicables . 

El Concesionario se asegurará que la publicidad que transmita cuente con la 
autorización sanitaria o se haya présentado aviso a la Secretaría de Salud, para lo 
cual, podrá exigir al anunciante la documentación respectiva . 

VIGÉSIMA TERCERA. Contenido religioso. El Concesionario, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 21 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, y su 
Reglamento, sólo podrá transmitir programas y publicidad de contenido religioso 
cuando cuente con la autorización de la Secretaría de Gobernación. 

10 
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VIGÉSIMA CUARTA. Respeto a la persona. El Concesionario, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 

~ Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá transmitir programas o publicidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las condicione,~qe"'§ ~.religión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier o - ,"ge"@t~n~ la q:i,g~idad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los cf rbi~,;)711tre e~~·~. ':' , nas . 

. . , , tecció~ j''\ 
proteCCIOn al ': - e~ ~~U~Jt,~íjlr¡IS 
libertad de e)( ,Jem e,~l~~61et;;t}~~~~r 
Unidos Mexicl1lfs. ,, 

VIGÉSIM 
Con cesio 
prácticas, ' 
radiodifusio 

VIGÉSIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesionario es 
·"(_ responsable del contenido de la programación y de la publicidad que transmita de 

) conformidad con lo establecido en este Título, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal 
de Derechos de Autor y las disposiciones legales aplicables . 

VIGÉSIMA NOVENA. Causas de revocación. Además de las causas de revocación 
establecidas en el artículo 31 de la Ley y con fundamento en la fracción IX del propio 
precepto, la Concesión podrá ser revocada por la Secretaría, cuando el Concesionario 
incurra en cualquiera de las causas siguientes: 

l. Por no prestar con regularidad el servicio materia de la Concesión, no obstante 
el apercibimiento que para ello le haga la Secretaría u otra autoridad 
competente; 

11 
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11. Por la transmisión de acciones o partes sociales, por cualquier medio legal, así 
como por la celebración de actos o contratos que afecten o graven la 
Concesión, los derechos derivados de ella o el régimen de propiedad de la 
emisora, sin previa autorización de la Secretaría otorgada para el efecto, o por 
incumplir lo establecido en la Condición Sexta o la Condición Séptima de este 
Título; 

111. 

IV . 

V. Por 
dis 

VI. Po 

TRIGÉSIMA. Sane 
y a las Condicione . 
corresponda, de con o 
que resulten aplicables . 

us instalaciones de 
r · ~er la fracción 11 de la 

. a obligación o 
de este Título: 

)a Ley, el Reglamento 
ci§>, '·:' / por la Secretaría que 
i~ ~~91:\rlas demás disposiciones 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Garantía. El Concesionario dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de recepción del presente título, establecerá garantía para el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en este Refrendo de Concesión, 
mediante fianza contratada con Institución Afianzadora autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o carta de crédito contratada con Institución de Crédito 
autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por el equivalente a 4,000 
(cuatro mil) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el año a 
garantizar . 

El monto de la garantía deberá actualizarse anualmente, conforme al Salario Mínimo 
General Diario en el Distrito Federal vigente al momento de constituirse dicha garantía . 
La garantía deberá estar vigente durante la vigencia de la Concesión y presentarse o 
actualizarse cada mes de enero ante la Secretaría, misma que garantizará el pago de 
las sanciones pecuniarias que, en su caso, imponga dicha Secretaría . 

12 



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

~. ' ... .) 
.· 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. Jurisdicción. Para las cuestiones relacionadas con el 
presente Título, solo en lo que no corresponda resolver administrativamente al 

~ Gobierno Federal, el Concesionario se somete a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes en el Distrito Federal, renunciando al fuero que pudiere 
corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa . 
Las notificaciones surtirán efectos e d ic· io registrado ante la Secretaría. 

1 
TRIGÉSIMA TERCERA."\~. , Jl' . a 1 a implica la 

Cdfruiciones ~F7rei'·'GG e 
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La presente hoja de firm r:resp, , J .... · : efr~ndo de Concesión CLAVE: 
"'':t':·',¡¡{#~'j·~!;;i(, ~t·' . .>tfií~ -¡'t'~;~l·. "~'" '·4ii"t ~)"?o<.W!f';'" __,,,.f..~·J.. 

47-IX-02-AM, otorgado en favor'(jeC~BjliE:éltJIASTER, S.A. DE C.V . 
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